
 

PRESTAMO BID 1059 

El 5 de febrero de 1998 el Gobierno Nacional y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), suscribieron un préstamo por una suma de hasta U$S 250.000.000, el cual fue 
aprobado mediante Decreto N° 145/98.-  

Datos del Prestamo BID 10591  
 
Prestatario y Garante: La Nación Argentina 
Organismo ejecutor: Comité Ejecutor del Plan de 
Gestión Ambiental y de Manejo de la 
Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo (CEMR) 
Monto y Fuente: BID: U$S 250 millones 
Aporte local de contrapartida: U$S 250 millones 
Plazo de amortización: 20 años 
Período de desembolso: 5 años 
Tipo de interés: Variable 
Inspección y vigilancia: 1% 
Comisión de crédito: 0,75% 
Objetivos: El objetivo del Programa es mejorar la 
gestión de los recursos naturales de la 
Cuenca Matanza-Riachuelo mediante la coordinación de 
las medidas relacionadas con el medio 
ambiente. 
Descripción: El Programa permitirá financiar los 
siguientes cuatro subprogramas: i) reducción 
de la contaminación industrial; ii) obras de control de 
inundaciones; iii) manejo de residuos sólidos, y iv) 
rehabilitación urbana. 
Riesgos: El Programa presenta dos riesgos principales. 
1) El Programa abarca cuatro subprogramas exige una 
estrecha coordinación interjurisdiccional (Provincia de 
Buenos Aires y Ciudad de Buenos Aires), a fin de 
comprobar que todas las actividades se lleven adelante y 
se logren todos los efectos posibles con el programa. Sin 
embargo, la presencia del CEMR debería aumentar las 
probabilidades de éxito. 
2) El el mal desempeño que tuvo Argentina en 
programas del Banco y otros donantes, en los que se 
exigía el efectivo cumplimiento de la legislación relativa 
a la reducción de la contaminación industrial. 
La vinculación de los desembolsos con las metas de 
reducción de la contaminación industrial, como se 
propone, podría servir de gran incentivo para el logro de 
esas metas, aunque podría entrañar el riesgo de 
desacelerar el ritmo de ejecución en caso de demoras en 
este subprograma. 
 

                                                 
1 Banco Interamericano de Desarrollo www.iadb.org.  
 



 

 
 
El préstamo tenía previsto distribuirse entre la Nación (a través del Comité Ejecutor 
Matanza Riachuelo), la Ciudad de Buenos Aires y la Provincia de Buenos Aires.  
 
El mismo contó con un elevado grado de subejecución por parte del Estado Nacional y 
las jurisdicciones involucradas. Prueba de ello es que el 77% del total de los montos 
efectivamente utilizados para la CMR se destinaron a solventar consultorías y 
actividades no transformadoras del medio, mientras que tan sólo un 10 % fue destinado 
al rubro obras y  consistió fundamentalmente en la remoción de cascos hundidos y 
limpieza del espejo de agua. 

Los montos ejecutados correspondieron a: Estudio y consultoría 57%, Actividades de 
recolección de residuos en las márgenes y espejo de agua (20%), Proyectos ejecutados 
(17%), Obras concretas de saneamiento (5,32 %). En la actualidad una parte de dicho 
crédito continúa utilizándose para financiar obras de agua y cloaca en la Pcia, de 
Buenos Aires.  

El 13 de mayo de 2002, mediante Decreto nº 808/02, parte del préstamo fue 
redireccionado al Programa de Atención de Grupos Vulnerables por la suma de 50 
millones de dólares, y al Programa de Becas de Retención Escolar por la suma de 100 
millones de dólares, quedando en consecuencia un remanente del crédito de 100 
millones de dólares para la Cuenca Matanza Riachuelo. 

En marzo de 2003 el Comité Ejecutor Matanza Riachuelo (CEMR) realizó una 
propuesta de Reformulación del Préstamo, que consistía básicamente en sustituir la 
ejecución de las obras de control de inundaciones, por la construcción de obras de 
alcantarillado sanitario y una reducción generalizada de los otros componentes.  

Entre las obras que se encuentran desarrollándose con el remanente de dicho crédito se 
destacan:  

1) Barrio Zona Roque Manzanares (La Matanza)  
2) Zona Los Cedros (Alto Laferrere)  
3) Zona Laferrere Centro 

Hay que destacar que los intereses pagados por el Estado Nacional acumulados hasta el 
mes de abril de este año totalizan US$ 38,7 millones. Y las comisiones pagadas por los 
montos históricos no desembolsados hasta el mes de abril totalizan un monto 
acumulado de US$ 8,2 millones". 2 

 

                                                 
2 Estudio realizado por la Asociación del Personal de Organismos de Control (APOC)  


